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CY REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS E 

RESOLUCION No, a7-2-2-100948 : 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERÁNDO: 

QUE el 16 de septiembre de 1987 se ha otorgado ante 

el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor 
Miguel Vernaza Requena, la escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la Compañía 

HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA C. LTDA. 

QUE el señor Carlos Ballerino Balbontin, con el 
patrocinio del doctor Heinz Moeller Freile, en su 

calidad de Presidente de la compaúla, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 

efecto ha presentado tres copias certificadas de la 
misma; 

QUE -el+ Ministerio de Industrias, Comercio e 
Integración ' mediante : Resoluciones Nos. 176 del 16 de 
mayo de 1978, y 157 del 24 de julio de 1985, autoriza a 
los señores Carlos Ballerino Balbontin e ingenisro Julio 

Eduardo Garcia Saavedra, de nacionalidad chilena y 

boliviana, en su orden, para que inviertan en el aumento 

de capital de la compaúla; o 

QUE el Departamento de Inspsoción y Análisis ha 
presentado el informe favorable No. 87-1982-1L de 7 de 
diciembre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
50-DJ-RL-87-638 del 22 de diciembre de 1987, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos lagales respectivos; 

En ejercicia de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

RESUELVE > 

ARTICULO  —PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de 
capital de la Compañlía HIDROMECANICA ANDINA HIDROANDINA 

C. LTDA. por SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en seis-
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“7 “REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE TOMPAÑAS 

— o 16 

Foja 2 de 2 0 63 

Resolución No. 87-2-2-1 6378 
« Litacanpatda ia HURONES O AGAN OMA eb eta. 

- eb sokb ¿Limpeysi? ».ocbrojreqsÁ leb 248.5 orembn ls oted sbejons 

cientas particifagiones' de un mil su res cada adi y, b) 

- asoroM acbefiatas dá ppraodyot eo? 9h Juedeó rminos 
constantes en lá RIIIE 07 2.113 

ARTICULO SEGUNDO E “DISPONER que un . extracto de la 
indicada escr : zx, en uno de 

los diarios 5 Mayo ur añ” Guayaquil. Un 
ejemplar de  TIMPMAA] AI. ul imanol Prtlteogarse a este 
Despacho. A 

    

      

une A eS IED 0.- DISPONER que el Notarío Décimo 
duPito can vayaquil, tome nota al margen de la 

2 cota 3 Pd a, ¿2033 PRGLÁ WEA [PUBLISAL UE: BO MrrUeba, del 
la presente Resolución y siente razón de 

Len vito Ae da sb moprem ls ¿080.1 95 liinmsoreM orde ta 

“Lim o? SEAS QUe» pac adaor 
a) inscriba referida 

con_ Pasan Basalución, 
"dicha oc oacn y devuelva las 

vob so 

  

    

       
     

  

ARTICULO QUINTO .- DISPONER que « 

Quinto del cantón Guayaquil,  anotaef 
matriz de la escritura pública de lo. h 
por la cual se constituyó la compañia 
ha procedido á aumentar su capitalki4 
estatutos, mediante la escritura públidygM: 
por la presente Resolución y siente 

anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUN IQUESE . - DADA y firmada en la Superinten- 

dencia de Compaúlas, en Guayaquil, 23 DIC. uy 

/ Econ. Eufemia Uvidia Saltos 
INTENDENTE DE COMPABIAS ENCARGADA 

GM/ adam 
DL: FHM 
Exp. No.26723-86 

Certiítico: que em fecha de boy, queda inseríta esta Besola_,
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ción de fojas 6.310 a 6.311, nfmero 2.108 del Registre Mercantil y 

anotada bajo el námero 2.845 del Repertorio.* Guayaquil, diez de =      

  

Febrero de mil /flovecimntos oenéata y .= El Registrador Mercan = 

til,ie 
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Certifico que con fecha de hoy 

3e tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 2.495 del Re_ 

gistro Mercantil de 1.986, al margen de la inscripción respectiva.” 

Guayaquil, diez de Febrero de mil novecientos ochenta Cho.» El 

  

Registfador Mercantil.- 

 


